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Tipo:. Interior. Un tranr.fornlador·(la.·2ÓO, kVA"'- 2SIQ,M kV.
Referencia: C.-L279 -R. L. 1'. t~forrnaL
Objeto: Reforma línea a E. T. ..T.oi'it. H,,~
Linea eléctrica:
Origen: Apoyo nú:rnero 13' UnfJa~'E",,':('.nú~I:?696, ...TorA I~.
Final:E. T. número 583. ·Torá'II,.CC.+279)-,
Término municipal,afectado:,',TotA.
Tensión en kV.~25.
NúmefQde drcultos': yco.riti'IXct9res~ Uno d~ ;J X '16,25 mi~

Umetros cuadrados de alUll1ini9'cff,(}$ro.

Esta Delegación Pl"9viJ:1cial. d'~' 'a.(¡U~rdó_ cO~'Jo ,.glspues~o en
los Decretos, 2617 Y2619/196Ei.@:'20d_e":-octub:re.."J)~,teto nÜID.e
ro,177511967. de 22 de julio;. LeY,clct<24'dEl!_n9vi~W;t)l:'e;,de,,~939;
Reglamenw de Centrales y"EstatriQ:ttea:Transtonnadora,~de~ da
febrero de 1949 .rLúleasE:IéctripMi,,'Mreas.-UEt ;::AJtI;t'T~t1sióíl
de· 2B denovierobre,de' i~.ha~tol,,',' .,' _. ". ,'-

Autorizar las instti:laclonesel~n~reriditSy,··:.dedararla
utilidad publica de las miam&JI.& loa J.fectos;~)~:~}q,lrOpiadón
forzosa.. e imposicióD.de servidumbr:e't1e :paS(),.,co~:r";·s:iljeci~na
las, condiciones,alcance y .liJnitaciOJ1~;que~~ble~';:el Regla
mento de la Ley 10/1966; aproQ2l40,porJ)ecrew-:.~~"11~6.

Lérida; 22 .de .dicj.embre.delo.n.;"7"":El· "Deleg~liQr provincial,
Eduardo Mías Navés.~3Q;..D,. . - .

RESOLUCION de,la.pelég6cLÓI'l Prtw¡~l de Lérida
por la que se autoF4;a'Y ~t':lar(J.lá: ·l!til-Jelflrlpublíca
de' las instalGCionss'eI4ctrtCas.<tUi!l$e,:ctian.Refe
re:nciaA. 1.207 R,.L.T.

Cumplidos los -trámites.regla~elitari(lsen,.$l'.e~'diente.jn
coado en . esta .~1e-gaci9l1:':Provincial<~rom-ovldo:por' ..Fu~J;"za$
Eléctricas de cataluña; S;A,.;Qtm::dotl:ticilioeri'~~l(ma.plaza
de Catalulla, núm~:ro2,ensolic~,de'~lltodz.ación:r:p.e.cla.ración
de utilidad publica, alQsefectos ,de espropia:cifÍll,f{)f:l;o~ pr,yista
en la Ley 10/1966, delade,ml!ltZO,de-l:a:snueya1'/o~;n:s-~:la~ip;nes
eléctricas, cuyascaracterís-ticastéalica;s:'prjnci~t{}El'sQnl$'s si
guientes:

Objeto: DeclaraciÓn de uti1ldaci:'¡jP.ijllcade::la:lHl%& 11 kV.
y estación transfor:ro.adora ,..Tris~ya-,>:entérflJ::iJ;lo,municipal de
BeBanas.. autorizadas' eL 20 de .fé,btein):de ·1.96~;

Origen.,de la lfnea;Apoyonú~Et!'O'9;:,línoo.:a;eStación.tfans~
formadora ..Culleré :'>""::"" .,.:."

Final de la ,línea: Eatacióntr~J:1sf()l:madora ..Tristany~.
Término municipal afeptadoi <&na-ne$~
Tensión en kV.: 11,
EmplazamieIlto .Ydenotninación:'dtrlaestl1ción_,trans[(~nna

dora: Junto a la' carreterade Tá01ma' '8, Arboca.,~'~I':O:J.~nQmllnki~
pal de Belianes-. Estaciól1.t~sforrna4on¡¡,::114me:t;o-302:;,. «Tris~ny·,

Tipo ypotencill:lnter~or~ l., 1'l1msf9rmad()I.:d,tl'/;,lOO kVA.,
de 11/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial, de '~lle~o.coJ;l lo Qí$'Pu~sto en
los Decretos 2617 y 2619 de20de'Q9tubre de,J,~~; ))Elcretonú
mero 1775/1967, de 22 de juliO\,.Le):d~ ~. ,de~9!i~bre de
1939; Reglamento de ,·CentraJes •.•...y;E,s~cion~':1:'t'a~f()rmadpras
de 23 de febrero d6194i,::y,LíntJfAS.,~ét;trl~Aé~:s<deAlta
Tensión de 28. de noviembre :dellJ&il;,''- 'na-- 1"esue~to;

Autorizarlas instalaciones~léctti~B':refeii4l';S.1:::de~lar&rla
utilidad pública de.,las mi~;:a"lóSej'ectosd9,~6.xPl'Opia;ción

forzosa; e imposi(Jiónde'~idttI!lbre,dep8Sl>' :,con;',spJeciórl a
las condiciones, alcance.'y Jimitaciottesq-ue' e,sta.ble~e.,el-Regla
mento de la. Ley .1OI1~,8probadopoo;"I)eC1'lP¡;~'~1~1~966.

Lérida,27 deenerp de1972:,--'-'"El,:l)e],egado 'prpv1nGt~1,;Ect\lard9
Miss Navés.-1,578-C.

RESOLUC10N de: lcf.Dele9a~~llprQVinci(tlcle Ovie
do por· la que 8e,a,ut9ri.;<J.,<y:dectmula:.~~il¡do:dpú
blica'en' concre;tQdelq,t1ttta!ac'W-lleléctrtcet que
se ,cita,

Cumplidos los trárilites. reglariíiHfta~l()s en'fdexp.édient~nú
mero :30.421, incOado· .-nesta· Delegacl~n,Prov~C1aL.~htsta;p-cia
de ..E:lectra Bedón. S" A.,., . ()ondo1l).iQi1i() 'en,QYiedp~, Genf>l"al
Yagüe, 4, solid tando auto~i6~.Y4~~llCióndf)~tp1~ad ptí,bli
ca a los efectos de la impOSiclón<feserv1d~bre,,;:t~pa$:q:dé
la instalación eléctric~;cuyas' Cartl.cter:ísticas té,=ri1.cas.:,:princip~les
son .las siguientes;

Línea eléctrica aérea a' .16 KV,. , .apoy()~ __ dehot,ril1~ón,: c(m,fi,uc~
tar Al·Ac. de 27.é nülimetroscu¡:¡dz:~dOS'deseccióp.t()~~.ai~~
res de vidrio•. número' 120, "EsMr~4~,deriYad~'dé::lf¡i gua Jlegit.
a pueblo de Vibafto y fin-en bal'r10 dtdlloseco;!énn.ino'ltlúnici.,
pal de' Llanes~ longitud, 790 'mett'()S:: Gei1tro de,transtotlllacltln.
sobrepost~sdehorm!gón;' ~50-KYí\.(-Pi'epamd():pa4t'l()(} KV'Al.
redes de baja enbal'rlo de. Rioseco.:;E:~fh1 <:h!l:' ,'I.!':~nstBJacl6n
es mejorar semciópjd»iC9en Bí9~~,;,Pa1TC)qp.ia;,'~é Vi~Oi
término municipal de Llanes.. ' ,,::._>,." >:,:,',

Esta Delega~ón Provincial; en'CUll,lp~inlienQr4el'b'qil!p~sto
en los Decretos 2617 y 261911966; cie2(),:;de,~tv,bn; tey 10/1'966,
de 18 de marzo; Decretó 1715/19«$-7, de 22 da juUO'j Ley de 24 de

,,,,,••aa

noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
'Tensión; de ,28 de n-oviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales, de- 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad publica de la misma, a los efectos de

la impoSición. de .la servidumbre de paso en las condiciones.
alcance '!f limitaciones que establece 01 Reglamento de la Ley 101
1966, aprobado por Decreto' 2819/1966.

Para. el desarrollo y ejflcución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir lOs trámites señalados 61\ el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966,

Oviedo, 10 de febrero de 1972.-EI Delegado provincial, por
delegaciórt,el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ambrosio
Rodríguez Bautista.-453-D.

RESOLUCION de la Delegación Provinciul de Ovie
do por la que $8 autoriza y declara la utilidad pu
blica en c'orwreÚJ de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 29,857, incoado en esta DelegaCióqProvincial a instan~
ciade ..Ercoa, S. A.", con domicilio' en Ov~ede. General Yagüe.
nutnero4,. solicitando autorizaCión y decll1raclón de utilidad
pública a los efectos de la imposición d~ servidumbre de paso
de la ins-tal~ción eloctrica cuyas. características técnicas prin
cipales son las siguientes:

Reforma de Unea a 24 KV.• de Certtral Caldones a ViUavi
ciosa. tramo Pe6n-LaCobertoria,conduttor AI-Ac. LA-145, apo
yos acero' MADE, aisladores cadenas de vidrio, longitud 8,297
metros.

El fin de la instalación .es servicio público.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de,24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Or·
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
DeClarar la uHlidat;i 'Publica de la' misma. a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones, al~
canee y limitaciones que establece' el Reglamento de la Ley
10/1986, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para eldesarrolJo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá se,guir los trámites señalados en el capí~

tuJo, IV del Decreto 2617/1966.
Oviedo, 16 dé febrero de 1972.-El Delegado provincial, por

delegacIón, el Ingeniem .lefe de la Sección de Industria, Am
brusio RttdrigllCl'. Baul.i.sta.-----4S8-D.

R,ESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrica qU$ se cita.

Visto el expediente incoado en Ja Seccjón de Industria de
esta Delegación Provincialdél Ministerio de Industria de Teruel,
a petición de los Ayuntamientos de Nobras, Tormón y Veguillas
de la Sierra, solicitalido' autorización, declaración en concreto
de utilidad publicli y a,probacíón del proyecto de ejecución para
el estAblecimiento'de una linea de transporte de energia eléctrica,
y cumplidos los triuhites reglamentarios: ordenados en el De
creto 2617/1966, sobre autorización de instElJaciones eléctricas,
y Decre.ta,2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones,
de acuerdo OOn 10 ordenado en la Orden de este Ministerio de
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha re~

suelto:

Autorizar a los Ayuntamientos de Alobnl.s-, Tarmón y Vegui~

Has la instalación de la línea de transporte de energia electrica
y tres estaciones transformadoras, cuyas principales caracterís
ticas son las. siguientes:

Línea aérea trifás-ic$-, a 20 KV.• de 17.67:3 metros de longitud,
con conductor de cable AFAc. de 43,05 y Tl,87 metros cuadrados.

P.otenciade transporte, 100 KVA.
Origen: Estación transformadora ele, El." Cuervo (TerneD.
Final: Línea princtpalen éStación. tr~nsformadora de Alo~

bras. partiendo dos ramales; uno que tenuinará en estación trans
formadora de Torm6n. y 'otro en· :estadón tran,sformadora de
VeguUlas ~.la Sierra, en Ia.provincia-de Teruel,

Declararen cqncreto la utilidad publica dé la instalación eléc
tric", que !Se Eiutoriza..a los efect,QS señ~~ad.os;-en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa.y ea-nciones.·enmateria de instalacio

, nes eléctricas. Y su :Reglamento de aplicación, de 20 de octubre
de 1966.

Teniel; 19 de. febrero de 1972.-El ~leg:ado provincial, ¡:lor
delegación, el Ingeniero Jefe de la Secci~n 'de Industria, Fer~

nando Caros Moré.-578-B.


